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RESUMEN 

 

El presente análisis jurídico, se refiere a un importante caso desarrollado por la Sala 

Suprema, sobre la forma correcta en que debe aplicarse la excepción de Prescripción 

Extintiva en los Delitos Ambientales. Objetivo: Determinar la fase de consumación del 

delito, es decir, si se trata de un delito de carácter permanente, o de comisión 

instantánea con efecto permanente. Material y Métodos: se empleó una ficha de 

análisis de documentos, analizando una muestra consistente en la Casación N° 323-

2013 – La Libertad, a través del método Descriptivo Explicativo. El Diseño no fue 

experimental ex post facto. Resultados. Se declaró Fundado el recurso de Casación 

por la Causal de Desarrollo de doctrina Jurisprudencial e Indebida aplicación, una 

errónea interpretación o falta de aplicación de la Ley Penal o de otras normas necesarias 

para su aplicación, interpuesto por el Ministerio Público. Conclusión. el delito de 

contaminación ambiental cometido por omisión es de consumación permanente, ya que 

la conducta omisiva - de no implementar el plan de pasivos ambientales - se ha 

extendido temporalmente por propia voluntad del autor, conducta atribuible dada la 

probabilidad de que el daño resulte irreparable, no siendo necesario demandar un daño 

efectivo sino potencial, asumiéndose que en todos los casos que se verifica, una 

infracción u omisión al cumplimiento de una norma de naturaleza ambiental, se crea un 

peligro potencial o concreto de afectación al bien jurídico protegido, por tanto, se 

configura el delito de contaminación ambiental. 

 

PALABRAS CLAVES: Prescripción Extintiva, Contaminación Ambiental, Consumación 

del delito, Conducta omisiva, Peligro Potencial. 
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CAPÍTULO I 

 

INTRODUCCIÓN 

 

Cuando los seres humanos, al realizar las múltiples actividades dirigidas a satisfacer 

nuestras necesidades materiales y espirituales, no respetamos la capacidad de 

autodepuración y de regeneración de la naturaleza, provocamos impactos ambientales 

negativos que degradan el ambiente; lo cual nos afecta a nosotros mismos, atentando 

contra nuestra salud y las de los demás. Cuando el hombre introduce al ambiente, 

directa o indirectamente, agentes físicos, químicos, biológicos, o una combinación de 

estos y que hacen que el medio receptor adquiera características diferentes a las 

originales, resultando perjudiciales o nocivas para la naturaleza, la salud humana o las 

propiedades, se produce la contaminación ambiental. PLANTEAMIENTO DEL 

PROBLEMA. En el presente caso, es determinar la fase de consumación del delito  

ambiental omisivo, si se trata de un delito de carácter permanente, o de comisión 

instantánea con efecto permanente, asimismo, la correcta aplicación de la excepción de 

prescripción extintiva en estos delitos. ANTECEDENTES .En nuestro país no contamos 

con antecedentes con respecto al caso en referencia, teniendo en cuenta, que en 

nuestro sistema jurídico penal, los delitos ambientales, representan tipos penales 

relativamente nuevos los mismos que constituyen leyes penales en blanco, asimismo 

precisar que el caso en análisis, representa Doctrina Jurisprudencial Vinculante. En ese 

sentido, se evidencia la importancia de poder determinar la fase de consumación del 

delito de omisión en los Delitos Ambientales, al omitir la implementación del Pan de 

Pasivos Ambientales. OBJETIVO GENERAL. Analizar la Casación N° 383 – 2012 – La 

Libertad.   OBJETIVOS ESPECÍFICOS. Determinar el cómputo correcto al momento de 

aplicar la excepción de prescripción extintiva  e Identificar la importancia de la aplicación 

de las excepciones al momento de plantearlas en casos penales. 
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CAPÍTULO II 

 

2.1. MARCO REFERENCIAL. 

 

2.1.1. Definiciones Teóricas. 

 

BRAMONT ARIAS – TORRES, LUIS ALBERTO, en su libro titulado “Manuel de 

Derecho Penal Parte Especial”, llega a las siguientes conclusiones: 

 
- “En el delito de contaminación ambiental lo que se protege es el medio ambiente 

natural, concretado en la protección de las propiedades del suelo, flora, fauna y 

recursos naturales que permiten el mantenimiento de nuestro sistema de vida”. 

 
 - “Para la aplicación de estos tipos penales, se exige cierta especialización en la 

jurisdicción penal a la hora de enjuiciar tales hechos puesto que el Juez penal deberá 

tener conocimiento también de la normativa administrativa e internacional específica 

sobre medio ambiente”. 

 

- “A efectos de la imposición de la pena, por lo tanto, será igual que se haya producido 

efectivamente la lesión al bien jurídico protegido, o que se haya constatado una 

simple puesta en peligro del mismo”. 

 

PEÑA CABRERA FREYRE, ALONSO en su libro titulado: “Los Delitos Contra El 

Medio Ambiente”, refiere: 

 
- “El bien jurídico es el ambiente merecedor de tutela penal, ya que se trata de un bien 

jurídico de especial trascendencia cuya protección resulta esencial para la propia 

existencia de los seres humanos, que en estos tiempos está siendo seriamente 

amenazado.” 

 
- “Se trata de un tipo penal mixto, pues la punición ha de entenderse desde un ámbito 

concreto de lesividad hacia el bien jurídico protegido, así como desde un estado 

potencial de peligro”. 
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REÁTEGUI SÁNCHEZ, JAMES, en su libro titulado “La Contaminación Ambiental 

Como Delito”, agrega: 

 
- “El bien jurídico protegido, por ende, constituye el medio ambiente, como atmósfera 

natural y hábitat del ser humano y otros seres vivos que requieren estar desprovistos 

de cualquier sustancia o elementos que tienda a alterar el estado normal de las 

cosas. 

 

CARO CORIA, Dino Carlos, en su libro: “Derecho penal del ambiente. Delitos 

y técnicas de tipificación. Gráfica horizonte”, respecto al bien jurídico protegido 

en del delito de contaminación ambiental, sostiene que: 

 
-  “La fundamentación de que la estabilidad del ecosistema es el bien jurídico-penal 

colectivo y autónomo tutelado mediante los delitos ambientales, no es pacífica 

porque implica superar problemas de interpretación y posibles inconsecuencias 

político criminales observados en el Derecho positivo”. 

 

- “Desde una perspectiva amplia, el medio ambiente es entendido como el entorno que 

rodea al hombre, identificándose dos sectores contrapuestos: el ambiente natural 

(aire, suelo, flora y fauna) y el ambiente artificial, que incluye ambientes construidos 

por el hombre y el ambiente social”. 

 

ORÉ SOSA, Eduardo, en su libro: “Los delitos de contaminación y minería ilegal”, 

respecto al medioambiente como bien jurídico protegido en del delito de 

contaminación ambiental, sostiene que: 

 

En el caso del medioambiente, tal es la envergadura, complejidad e importancia de los 

intereses comprometidos, que su plasmación como bien jurídico protegido digno de 

protección penal parecería poder rescindir de cualquier referencia, mediata o 

inmediata, implícita o expresa, a un bien jurídico individual. Según esta visión 

ecocéntrica, el medioambiente de manera intrínseca y autónoma, ostentaría entidad 

suficiente como para gozar protección penal. Sin embargo eso no es lo que se 

desprende del inciso 22 del artículo 2° de la Constitución, que reconoce a toda 

persona de vivir en un ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo de su vida. 
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Se parte, pues, de una visión antropocéntrica en cuya virtud el medioambiente se 

instrumentaliza en función a las necesidades de protección de la vida humana, la salud 

y el desarrollo de las personas. No obstante, como el Estado también se obliga a 

promover “el uso sostenible de sus recursos naturales o de la conservación de la 

diversidad biológica y de las áreas naturales protegidas”, solo parecen asumibles, en 

materia de protección ambiental posturas ecléticas o antropocéntricas moderadas, las 

cuales gozan de gran predicamento en la doctrina y se han visto confirmadas por el 

Tribunal Constitucional. 

 

SPDA, en su libro: “Entidades de Fiscalización Ambiental”, respecto a los delitos 

ambientales, sostiene que: 

 

Son todas aquellas conductas que causan o pueden causar perjuicio, alteración o daño 

grave al ambiente, sus procesos ecológicos o a sus componentes tales como el agua, 

el suelo, el aire, la flora y la fauna silvestre. Estas conductas, se encuentran sancionadas 

con una pena expresamente determinada. 

En el caso del Perú, los delitos ambientales se encuentran tipificados en el Título Décimo 

Tercero del Libro Segundo del Código Penal aprobado mediante DL 635, referido a 

delitos de contaminación, de minería ilegal, contra los recursos naturales, manejo de 

residuos sólidos, entre otros.   

 

LOPEZ SELA, Pedro Luis y FERRO NEGRETE, Alejandro, en su libro: “Derecho  

ambiental”, respecto al derecho ambiental, sostiene que: 

Respecto a la definición de derecho ambiental se han hecho muchas consideraciones. 

En primer término, no es una postura adoptada por toda la doctrina que esta disciplina 

deba denominarse de tal forma. Algunos estiman que el nombre adecuado para esta 

rama del derecho es derecho ecológico, mientras que otros prefieren llamarla derecho 

del entorno. 

Este debate es abordado por el maestro Raúl Brañes de manera excepcional. Para él, 

las expresiones derecho ambiental, derecho ecológico y derecho del entorno son 

utilizadas para designar, por lo general, lo mismo. Haciendo alusión a lo señalado por 

Ramón Martín Mateo en su obra Derecho ambiental, Brañes indica que la expresión 

derecho ecológico puede ser excesivamente amplia, mientras que el término derecho 

del entorno tiene evocaciones urbanísticas. Por ello, dicho autor prefiere el uso de la 

expresión derecho ambiental para designar la disciplina que tratamos. 
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Para el propio Brañes, la materia de que se ocupa esta rama del derecho no es la 

ecología, como lo sugiere la expresión derecho ecológico, sino el ambiente. Por tanto, 

el término derecho ecológico le parece a este autor equivocado y no porque parezca  

excesivamente amplio. Por el contrario, en la medida en que la expresión derecho 

ecológico nos remite a la idea de ecología, y ésta a su vez puede remitirnos a la de 

"ecosistemas naturales", dicho vocablo representa incluso el peligro de llegar a asumir 

un sentido más bien limitado. 

 

Por otra parte, Brañes señala, que el uso de la expresión derecho del entorno no es 

justificado, pues no existe ninguna razón para que una palabra de uso actual (ambiente) 

sea sustituida por otra en desuso (entorno). Según el autor referido, la palabra entorno 

ha sido calificada por la Real Academia de la Lengua de "anticuada" o "antigua", 

prefiriendo esta institución el término contorno. En este tenor, el maestro Brañes señala 

también que, aunque esta última palabra pudiera parecer más castiza que la primera, la 

verdad es que ambas son igualmente castizas, ya que provienen de la lengua española. 

En consecuencia, el empleo de una palabra en desuso -que es el recurso extremo del 

casticismo para evitar la utilización de un extranjerismo, no cabe en este caso. 

Asimismo, el vocablo entorno o, más modernamente, contorno tiene una connotación 

de proximidad física, que no corresponde de manera estricta a la idea de ambiente. 

 

Una vez abordado lo referente al debate acerca de la denominación que se debe dar a 

la materia que nos ocupa, continuaremos con la definición de esta rama del derecho. 

 

Para “Silvia jaquenod”, el derecho ambiental es definido como la disciplina jurídica que 

investiga, estudia y analiza las diferentes relaciones entre los bienes naturales y la 

actividad antróptica, orientando la regulación jurídica de las conductas y actitudes 

humanas respecto al uso, explotación y aprovechamiento de recursos naturales, 

conservación de la naturaleza y protección del ambiente”. 

 

Por su parte, “Jesús Quintana Vaítíerra”, al referirse a la definición del derecho 

ambiental, señala que en un primer intento, quizás la forma más sencilla de definir al 

derecho ambiental sea refiriéndolo al conjunto de reglas que se encargan de la tutela 

jurídica de aquellas condiciones que hacen posible la vida en todas sus formas", 

Además, continúa dicho autor, “si el derecho ambiental tiene que ver con la continuidad 

de la vida sobre la Tierra, no es del todo aventurado pensar que el acervo de normas 

jurídicas que están dirigidas a la salvaguardia de la biosfera es lo que se denomina 

derecho ambiental". 
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Por otro lado, este autor señala que ”al quedar ya destacada la importancia que tiene 

para la subsistencia de la vida el mantenimiento del equilibrio ecológico, se puede 

pensar también que el derecho ambiental es el grupo de reglas que se encarga de la 

protección jurídica del equilibrio ecológico". 

 

Como vemos, Quintana Valtierra aborda el concepto de derecho ambiental desde 

diversos ángulos, sin por ello perder de vista que dicha disciplina jurídica no debe 

segregarse. Esto es, si la función del derecho ambiental es la tutela ele las condiciones 

que hacen posible la vida en todas sus formas, tales condiciones no deben ser 

consideradas de forma estática, sino como se presentan en la realidad, es decir, de 

manera dinámica. 

 

Ahora bien, otra forma de abordar el concepto de derecho ambiental es la que adopta 

Jesús Jordano Fraga, quien señala que para formular un concepto de esta disciplina 

jurídica se puede partir de dos facetas: 

• Desde una perspectiva teleológica o funcional del derecho. 

• Desde una perspectiva que responda a un análisis estructuralista y jurídico-

constitucional. 

Situándonos en la primera de tales perspectivas, si existe un conjunto de normas 

dispersas que directa o indirectamente encuentran un punto de unión en su objetivo de 

pretender la defensa, restauración y promoción del medio ambiente, entonces el 

derecho ambiental será el referido al medio ambiente, el derecho del medio ambiente o 

el derecho para la protección del medio ambiente. 

 

En esa perspectiva, según jordano Fraga, en la doctrina norteamericana se sitúa 

Rodgers, autor que concibe a esta rama jurídica como el derecho del gobierno 

planetario. Asimismo, en posición parecida se ubican Pérez Moreno y Martín Mateo. 

El primero concibe el derecho ambiental como “el ordenamiento que garantiza y 

disciplina el goce colectivo inherente a los bienes ambientales, velando por su integridad 

natural”, mientras que el segundo señala que el derecho ambiental es el derecho que 

incide en conductas individuales y sociales para prevenir y remediar las perturbaciones 

que alteran el equilibrio del ambiente. 

 

Visto desde la segunda perspectiva que señala Jordano Fraga, el derecho ambiental 

tendría que ser estudiado a partir de la Constitución. Así, en nuestro ordenamiento 

jurídico, el derecho ambiental, desde esta perspectiva estructuralista y jurídico-

constitucionalista, se presentaría como el derecho que concede la garantía individual  
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prescrita en el artículo 40, que consagra el derecho que toda persona tiene a disfrutar 

de un medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar. 

 

Otro de los conceptos que sin duda vale la pena señalar es el del maestro Brañes, para 

quien el derecho ambiental puede definirse como "el conjunto de normas jurídicas que 

regulan las conductas humanas que pueden influir de una manera relevante en los 

procesos de interacción que tienen lugar entre los sistemas de los organismos vivos y 

sus sistemas de ambiente, mediante la generación de efectos de los que se espera una 

modificación significativa de las condiciones de existencia de dichos organismos" 

 

Este concepto, en opinión de Raquel Gutiérrez Nájera, se encuentra limitado en sus 

alcances cuando alude a "conductas relevantes" y "modificación significativa", ya que, 

para dicha autora, estos calificativos no deberían emplearse, debido a que existen 

conductas causales y no significativas pero que modifican, por su reiteración, el 

ambiente. Entonces, para Gutiérrez Nájera, tomando en cuenta el objeto de su 

especificidad al margen de las modificaciones significativas o no que el mismo pueda 

entrañar, el derecho ambiental "es el conjunto de normas que tienen por objeto regular 

las conductas que inciden directa o indirectamente en la protección, preservación, 

conservación, explotación y restauración de los recursos naturales bióticos y abióticos" 

 

Por otra parte, Gutiérrez Nájera indica también que, a partir de su especificidad como 

ciencia jurídica, el derecho ambiental puede ser definido como "el conjunto sistemático 

y ordenado de leyes que regulan la protección. Conservación, preservación y utilización 

de los recursos naturales y del equilibrio ecológico del hábitat”. 
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2.1.2. DEFINICIONES CONCEPTUALES. 

 

CONCEPTO DE DERECHO AMBIENTAL 

El derecho ambiental, disciplina jurídica en pleno desarrollo y evolución, constituye el 

conjunto de normas regulatorias de relaciones de derecho público o privado tendientes 

a disciplinar las conductas en orden al uso racional y conservación del medio ambiente, 

en cuanto a la prevención de daños al mismo, a fin de lograr el mantenimiento del 

equilibrio natural, lo que redundará en una optimización de la calidad de vida.1 

Es que el derecho ambiental, el otro yo orteguiano, supone, indisolublemente, el derecho 

a la vida, a la salud, implica una gran aproximación de lo privado a lo público, o, dicho 

de otra manera, la vida privada se tiñe de pública. 

Especialidad del derecho, de carácter multidisciplinario que busca integrar distintas 

ramas del ordenamiento jurídico con el fin de prevenir, reprimir o reparar las conductas 

agresivas al Bien Jurídico Ambiental.2 

 

LEYES PENALES EN BLANCO3 

 El término de “ley penal en blanco” surge en Alemania como consecuencia de su 

estructura federal para instrumentar la distribución de competencias entre el Bund 

(Federación) y los Länder (Estados federados). El término ya generalizado en la doctrina 

española y en la italiana (legge penale in bianco), es acuñado por primera vez por 

Binding. De acuerdo a lo precisado por Santana Vega, los autores suelen incardinar el 

estudio de las leyes penales en blanco dentro de las cuestiones de técnica legislativa. 

Los problemas de esta índole que en las mismas concurren son innegables. Sin 

embargo, también lo es el hecho de que la progresiva relevancia que han adquirido en 

los últimos años se debe a que con ellas se pretende dotar al Estado social del arma 

más contundente para luchar frente a los ataques más graves contra las líneas y los 

logros de su política económica y social. Con ellas se pretende dar entrada en el 

Derecho penal a la máxima constitucional de los Estados sociales de que la igualdad y 

la libertad de los individuos y de los grupos en los que éstos se integran han de ser  

 

                                                           
1Cafferatta, Néstor A.- Introducción al derecho ambiental-Buenos Aires: INE 
2CEPAL- Conceptos Básicos para entender la Legislación Ambiental aplicable a la industria minera de los países 

andinos. 
3Hugo Vizcardo, Silfredo Jorge- Estudio de la Ley Penal y su Aplicación con su Ámbito de Validez Espacial. 
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reales y efectivas. Sin embargo, paradójicamente, esta técnica puede, con relación a 

aquella última, producir un efecto boomerang. 

La ley penal en blanco es la que legisla específicamente sobre la sanción (pena), 

refiriéndose a acciones prohibidas cuya particular conformación, a los efectos de la 

aplicación de aquélla, deja librada a otras disposiciones a las cuales se remite. No es 

que en ellas esté ausente el precepto, pero éste se encuentra meramente indicado por 

el reenvío; para circunscribirse cumpliendo con el requisito de la tipicidad y, por ende, 

con el principio de legalidad, hay que recurrir a otra norma, que actúa como 

“complemento” de la ley penal en blanco; es esta disposición complementaria la que 

“formula el tipo” (Creus 1992: 72). “La ley penal en blanco es aquella que determina la 

sanción aplicable, describiendo solo parcialmente el tipo delictivo correspondiente y 

confiando la determinación de la conducta punible o su resultado a otra norma jurídica 

a la cual reenvía expresa o tácitamente” (Cury 1988: 38). Como ya se dijo, corresponde 

a Binding el tratamiento inicial de este tipo de leyes, a las que concebía como aquellas 

cuya prohibición debía establecer una autoridad subalterna a la competente para dictar 

leyes (así, una ordenanza o reglamento de rango inferior debía complementar la materia 

de la prohibición que no estaba en la ley penal de manera completa). Existen en doctrina 

posiciones encontradas con respecto a la constitucionalidad o no de este tipo de normas 

(e incluso su apego al Derecho penal del enemigo, que encuentra en ellas, en muchas 

oportunidades, el fundamento para su intervención). Hay quienes las sindican como 

contrarias a la constitución y violatorias inclusive del principio de legalidad, al dejar que 

el Ejecutivo dicte la norma de remisión, estableciendo a su libre arbitrio las infracciones 

(renunciando el legislador a su primordial función legislativa, que se vería usurpada por 

un órgano no legitimado). “De esta manera, indica Peña Cabrera (1994), se presumiría 

que el ciudadano está obligado a conocer no sólo las leyes penales, sino también, los 

dispositivos que la complementan, constituyendo una lesión al principio de seguridad 

jurídica”. De otro lado, quienes defienden su legitimidad, como es el caso de Bustos 

(1986: 60), establecen que la existencia de leyes penales en blanco se justifica por la 

circunstancia de que hay materias en las cuales el legislador debe utilizar esta técnica 

excepcional, debido a situaciones sociales fluctuantes que exigen una “legislación de 

oportunidad”. Por ejemplo, en el delito de intermediación financiera no autorizada 

(artículo 246 de nuestro CP), la materia prohibitiva, deberá ser determinada acudiendo 

a una institución situada fuera del tipo penal y a un ordenamiento extra penal 

(Superintendencia de Banca y Seguro y la legislación de la materia), completándose así 

el sentido prohibitivo del artículo 246 (fijando lo permitido o lo prohibido). Las leyes 

penales en blanco pueden ser propias (en cuanto la norma de remisión es de rango 

inferior, como reglamentos administrativos u ordenanzas) e impropias (cuando se da el  
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caso que la norma de complemento es de igual o mayor jerarquía). Las leyes en blanco 

impropias, a su vez, pueden subdistinguirse en aquellas que hacen un reenvío interno, 

es decir, que remiten a otro de sus propios artículos, y las que realizan un reenvío 

externo, esto es, remiten a otra ley formal. 

 

DELITO DE CONTAMINACIÓN POR OMISIÓN4 

 Como se sabe, tradicionalmente se reconocen dos tipos de omisión. En la omisión 

propia o pura, el legislador establece expresamente la norma de mandato (lo que en 

determinada circunstancia se está obligado a hacer), configurándose el delito cuando el 

agente omite la acción debida. El mero incumplimiento de dicha obligación perfecciona 

el delito; con lo cual, esta clase de omisión no requiere la producción de un resultado 

separado espacio temporalmente del comportamiento mismo. Es más, de producirse 

este (p. ej. la muerte), el delito –de peligro− no podría ser reconducido a un delito de 

lesión (p. ej. homicidio). La estructura o los elementos de esta forma de omisión son: a. 

La situación generadora del deber de actuar (v. gr. encontrar a alguien en grave peligro; 

detección de una transacción sospechosa). b. No realización de la conducta debida (no 

auxiliar ni pedir ayuda; no comunicar a Inteligencia Financiera la existencia de una 

transacción sospechosa). c. Capacidad o posibilidad de realizar la acción esperada. La 

omisión impropia, por otro lado, no está prevista expresamente en la ley, pero se 

construye a partir de un tipo comisivo. De ahí que también se la conozca con el nombre 

de comisión por omisión. Valorativamente, la omisión se equipará a la comisión del 

hecho, ambas tienen idéntico o similar grado de injusto. Así pues, da lo mismo que una 

madre mate a su hijo recién nacido asfixiándolo con una almohada (forma comisiva) o 

no dándole de lactar (omisión impropia). Y es que al garante (la madre) se le exige evitar 

un resultado típico cuando este sea evitable. En este orden de ideas, los presupuestos 

de la comisión por omisión son: a. Que el agente tenga una posición de garante. b. Que 

exista la posibilidad de evitar el resultado. c. La producción del resultado típico (sea este 

de lesión o de peligro concreto). 

DELITO PERMANENTE O DE COMISIÓN INSTANTÁNEA 5 

Por delito permanente puede entenderse el mantenimiento de una situación antijurídica 

por un periodo determinado, de tal modo que el tipo penal continúa realizándose de  

                                                           
4Oré Sosa Eduardo- Delito De Contaminación: ¿Entre La Omisión Y El Delito Permanente? 
5Oré Sosa, Eduardo- Delito de Contaminación: ¿Entre la Omisión y el Delito Permanente? 
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modo duradero a voluntad del autor. En otras palabras, la consumación del delito no 

cesa, sino que permanece o dura algún tiempo por decisión del agente. Es lo que 

sucede, por ejemplo, en el delito de secuestro, donde el delito se sigue ejecutando 

ininterrumpidamente (privando de la libertad a alguien) en tanto la víctima no sea 

liberada. En los delitos de estado también se crea un estado antijurídico duradero, pero 

la consumación cesa desde la aparición de este, ya que el tipo solo describe la 

producción del estado, mas no su mantenimiento. Es lo que sucede, por ejemplo, con el 

delito de bigamia (art. 139 CP), el mismo que se consuma con la celebración del 

subsiguiente matrimonio, sin que pueda entenderse que el delito se sigue renovando o 

ejecutando permanentemente. La importancia de determinar la existencia de un delito 

permanente tiene que ver con el inicio del cómputo del plazo de prescripción de la acción 

penal: a partir del día en que cesó la permanencia (art. 82 inc. 4 CP). Asimismo, resulta 

importante para la calificación jurídica de la intervención de terceros en momentos 

posteriores a la perfección del delito: en tanto el delito se sigue ejecutando de manera 

permanente, cabe imputar cualquier aporte “posterior”, a título de autoría o participación.     

 

DELITO DE PELIGRO CONCRETO O DELITO DE LESIÓN O DAÑO. 

Se trata de un delito que puede ser de resultado, es decir de lesión o daño, cuando el 

perjuicio, alteración o daño grave al ambiente o a sus componentes, la calidad ambiental 

o la salud ambiental se ha producido (“cause”). Pero también puede ser de peligro 

concreto, ya que el tipo penal prevé, que las descargas, emisiones, emisiones de gases 

tóxicos, emisiones de ruido, filtraciones, vertimientos, o radiaciones contaminantes 

puedan causar perjuicio, alteración o daño a los citados bienes protegidos. 

En nuestro concepto, el alineamiento con el principio de prevención que orienta la 

gestión ambiental, el tipo debería ser de peligro abstracto, configurándose el delito por 

el solo hecho de que los vertimientos, descargas o emisiones, excedan en una 

determinada cantidad los LMP, a efectos de que opere la presunción de que dicho 

exceso genera peligro o daño  grave para el bien protegido, de lo contrario se entra en 

el difícil y complejo tema de la probanza. 

 

DELITOS DE PELIGRO CONCRETO. 

La realización del tipo objetivo en los delitos de peligro concreto requiere la 

comprobación de que la acción ha puesto en una situación de peligro real a un bien 

jurídico. Esto es: en primer lugar, ha de existir un objeto de la acción y haber entrado en  
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el ámbito operativo de quien lo pone en peligro; en segundo lugar, la acción incriminada 

tiene que haber creado el peligro próximo de lesión de ese objeto de la acción.  

 

Los delitos de peligro concreto son delitos de resultado que se distinguen de los delitos 

de resultado material no por criterios de imputación divergentes, sino porque en lugar 

de un resultado lesivo requieren el resultado de peligro típico correspondiente. Por 

consiguiente, la concurrencia del tipo objetivo en estos delitos requiere comprobar: 

a) La realización de una acción que cree un riesgo no permitido de lesión del bien 

jurídico; 

b) Una efectiva puesta en peligro de un bien jurídico; 

c) La imputación objetiva del resultado de peligro a la acción peligrosa.  

 

DELITOS DE PELIGRO ABSTRACTO. 

Los delitos de peligro abstracto son aquellos en los cuales no se requiere expresamente 

la efectiva situación de peligro, sino que el fundamento de su castigo es que 

normalmente suponen un peligro. Basta, por lo tanto, la peligrosidad de la conducta. Se 

castiga una acción típicamente peligrosa. La peligrosidad de la conducta que se exige 

es ex ante; si ex post se produce el peligro concreto o no, es irrelevante. Esta clase de 

delitos plantea problemas de compatibilidad constitucional. 

Ejemplo de delito de peligro abstracto: conducción bajo la influencia de estupefacientes, 

bebidas alcohólicas, sustancias psicotrópicas (art. 379° CP). 

Los delitos de peligro abstracto, que en su estructura típica objetiva no se diferencian 

de los delitos de simple actividad - sólo requieren que el autor haya realizado la acción 

prohibida, en particular, la acción que, según la experiencia general, representa en sí 

misma un peligro para los bienes jurídicos con abstracción del caso particular.  

 

La penetración de los delitos de peligro abstracto en las legislaciones penales ha 

conducido a discusiones científicas en las que no han recaído aún conclusiones 

reconocidas de modo general. 

Los delitos de peligro abstracto han sido criticados desde diversos puntos de vista: 

a) Desde el siglo pasado, la teoría ha entendido que los delitos de peligro abstracto solo 

constituyen “ilícitos menores” que cabrían dentro de la especie de las “puras 

desobediencias” y que la sanción penal de las mismas (y no la meramente  

 

http://www.infoderechopenal.es/2013/08/los-delitos-de-peligro-en-abstracto-en.html
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administrativa) en tanto que no contienen de ninguna manera una puesta en peligro de 

los bienes jurídicos, sería un extravío del legislador. 

Sin embargo, esta no es una opinión necesariamente compartible. En primer lugar, 

porque los delitos de peligro abstracto encuentran su justificación en la necesidad de 

garantizar una tutela más acabada y eficaz de los bienes jurídicos como exigencia del 

Derecho Penal preventivo aparece satisfecha. 

En segundo término, porque la materia de prohibición de los delitos de peligro abstracto 

es siempre una acción peligrosa, esto es, una acción que ex ante puede vincularse con 

posibilidades objetivas de lesión de un bien jurídico. 

b) Por otra parte se ha denunciado la presunción de peligro contenida en los delitos de 

peligro abstracto. 

Como la puesta en peligro es muchas veces difícil de probar, el legislador vería siempre 

la existencia de peligro en acciones solo normalmente peligrosas y emplearía una 

presunción iuris es de iure de peligrosidad del comportamiento, que no sería peligroso 

en concreto, sino solo abstractamente. Para aplicar el tipo penal, el Juez, naturalmente, 

tampoco necesitaría comprobar una puesta en peligro; incluso la prueba de la carencia 

de peligrosidad de la acción no excluiría la aplicación de la ley penal.  

 

c) Por último, se ha denunciado la desproporcionalidad de las penas con las que se 

sancionan algunos delitos de peligro abstracto, ya que la entidad del ilícito de estos 

delitos no se corresponde muchas veces con la gravedad de la pena con la que se los 

amenaza. Concretamente se considera que resulta difícil justificar que un hecho que 

solo representa un peligro más o menos remoto para la vida o la salud individual-como 

es el tráfico de drogas-resulte en muchas ocasiones más severamente castigado que el 

que directamente causa una lesión del mismo bien jurídico. 

 

DEFINICIÓN DE PASIVOS AMBIENTALES. 

Son considerados pasivos ambientales aquellas instalaciones, afluentes, emisiones, 

restos o depósitos de residuos producidos por operaciones mineras, en la actualidad 

abandonadas o inactivas y que constituyen un riesgo permanente un riesgo permanente 

y potencia para la salud de la población, el ecosistema circundante y la propiedad.6 

 

                                                           
6Artículo 2° - LEY N° 28271. 
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 NOCIÓN DE PRESCRIPCIÓN 

 

“La noción de la prescripción abarca dos aspectos de la realidad. En primer lugar la 

prescripción de la acción pública: el vencimiento de cierto plazo tras la comisión de la 

infracción constituye un obstáculo para el ejercicio de la acción y para el enjuiciamiento. 

En segundo lugar, la prescripción de las sanciones: el vencimiento de cierto plazo 

constituye un obstáculo para la ejecución de una condena penal”.7 

 

 DEFINICIÓN JURÍDICA DE PRESCRIPCIÓN: 

 

“El Código Penal reconoce la prescripción como uno de los supuestos de extinción de 

la acción penal. Es decir, que mediante la prescripción se limita la potestad punitiva del 

Estado, dado que se extingue la posibilidad de investigar un hecho criminal y, con ello, 

la responsabilidad del supuesto autor o autores del mismo. 

 

El artículo 80° del Código Penal establece que la acción penal prescribe en un tiempo 

igual al máximo de la pena fijada por la ley para el delito, si fuera privativa de libertad. 

En el caso de concurso real de delitos, las acciones prescriben independientemente. En 

caso de concurso ideal de delitos, las acciones prescriben cuando haya transcurrido un 

plazo igual al máximo correspondiente al delito más grave. En ningún caso, la 

prescripción será superior a veinte años. Tratándose de delitos con pena de cadena 

perpetua, se extingue la acción penal a los treinta años”.8 

 
 
 
EL DERECHO PENAL AMBIENTAL PERUANO9 
 
Formalmente, no tiene más de veinte años en el país10. Las conductas inicialmente 

criminalizadas por el Cmarn, y luego sometidas a un paralelismo normativo con el 

Código Penal de abril de 1991 finalmente son expresamente derogadas en noviembre 

de ese mismo año mediante el decreto legislativo 757. Así, hoy en día el Código Penal  

                                                           
7BRAMONT ARIAS – TORRES, LUIS ALBERTO, en su libro titulado “Manuel de Derecho Penal Parte Especial” 
– I Edición – Lima – Perú, pag. 120 
8PEÑA CABRERA FREYRE “CÓDIGO PENAL COMENTADO” – II Edición, Lima – Perú. 
9Foy, Pierre. «Consideraciones sobre la justicia ambiental en el sistema jurídico peruano». En Ensayos 

jurídicos contemporáneos. Nuevo testimonio de una huella académica. Lima: ARA, 2008, p. 121-149. 
10El principal texto nacional en materia penal ambiental ha sido el de Carlos Caro, Derecho penal del 

ambiente. Lima: Gráfica Horizontes, 1999. Sobre criminalidad ambiental en el país, aún no se ha elaborado 
un estudio sistemático. 

http://www.monografias.com/trabajos35/categoria-accion/categoria-accion.shtml
http://www.monografias.com/trabajos54/interes-compuesto/interes-compuesto.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/eticaplic/eticaplic.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/elorigest/elorigest.shtml
http://www.monografias.com/trabajos33/responsabilidad/responsabilidad.shtml
http://www.monografias.com/trabajos901/evolucion-historica-concepciones-tiempo/evolucion-historica-concepciones-tiempo.shtml
http://www.monografias.com/trabajos4/leyes/leyes.shtml
http://www.monografias.com/trabajos10/delipen/delipen.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/la-libertad/la-libertad.shtml
http://www.monografias.com/trabajos35/el-delito/el-delito.shtml
http://www.monografias.com/trabajos4/acciones/acciones.shtml
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es el dispositivo criminalizador ambiental básico de nuestro sistema legal, incluyendo 

sus modificatorias, ampliatorias y leyes conexas. 

 
Desde el punto de vista procesal, la ley 26631 de 1996 estableció que el dictamen de la 

autoridad sectorial o administrativa constituía un requisito de procedibilidad para las 

acciones penales ambientales. Hoy, dicha norma, derogada por La Ley General del 

Ambiente (ley 28611) y sin embargo revivida simultáneamente cuando fue incorporada 

textualmente en el artículo 149 de dicho dispositivo, ha tomado otro tenor gracias a la 

mencionada ley que reforma los delitos ambientales (ley 29263). El desarrollo prolífico 

de la normativa administrativa permite progresivamente llenar los contenidos 

criminalizadores de las respectivas normas penales en blanco, ya sea a partir de los 

denominados límites máximos permisibles (LMP) o de los estándares de calidad 

ambiental (ECA), para lo cual se cuenta un creciente aparato administrativo generador 

de tales normas11, destacamos en este contexto orgánico institucional la creación del 

Ministerio del Ambiente. De la misma forma, la Ley de Protección a los Animales 

Domésticos y Animales Silvestres Mantenidos en Cautiverio, ley 27265 (2000), ha 

incorporado el artículo 450-A como falta por crueldad contra los animales. Como ya se 

mencionó, recién se está implementando el nuevo Catálogo Penal Ambiental y es 

necesario entender la forma en la que el nuevo Código Procesal Penal va contribuir con 

el propósito político criminal ambiental. 

 

 LA PRESCRIPCIÓN EN LOS SISTEMAS PENALES NACIONALES12 

 

La prescripción de la acción pública existe en la mayoría de los ordenamientos jurídicos 

para infracciones poco graves. Por lo que respecta a las infracciones graves, hay varios 

ordenamientos jurídicos que no tropiezan con este obstáculo en el ejercicio de la acción 

pública. En particular, es este el caso de los sistemas de "common law". Los legisladores 

de los sistemas de derecho romano-germánicos bien han instituido prescripciones 

bastante más largas que para las infracciones leves, bien han excluido cualquier 

prescripción para las infracciones graves. La prescripción de las sanciones se acepta 

con menos generalidad en los diferentes ordenamientos jurídicos. Los sistemas jurídicos 

de "common law" hacen caso omiso de ella, y los demás ordenamientos la limitan 

severamente. Los plazos son, por lo general, muy largos para las infracciones más  

                                                           
11Elaboramos un primer trabajo sobre la materia en 1992 en la revista de Derecho de la PUCP, N° 46: 

«Aproximación al estudio de la criminalidad y el Derecho penal ambiental peruano».  Posteriormente, de 
manera complementaria, publicamos «Consideraciones sobre criminalidad ambiental y empresa», en la 
revista Criminología del Instituto de Criminología y Prevención del Delito. Lima, 1997, USMP, pp. 43-53. 
12PEÑA CABRERA FREYRE “CÓDIGO PENAL COMENTADO” – II Edición, Lima – Perú. 

http://www.monografias.com/trabajos11/teosis/teosis.shtml
http://www.monografias.com/trabajos65/derecho-romano/derecho-romano.shtml
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graves. La prescripción de la sanción no entra en juego habitualmente por lo que 

respecta a ciertas infracciones o contra delincuentes supuestamente peligrosos o 

reincidentes. 

 

 DIVERSOS CONCEPTOS Y FUNDAMENTOS DE LA PRESCRIPCIÓN DEL 

DELITO Y DE LA PRESCRIPCIÓN DE LA PENA. 

 

 Los conceptos de prescripción del delito y de prescripción de la pena no 

son idénticos 

 

La prescripción del delito es una causa de extinción de la responsabilidad criminal que 

consiste en el transcurso de un determinado plazo de tiempo desde la comisión del delito 

sin que el procedimiento se dirija o se reanude contra el culpable –arts. 131 y 132 del 

código penal (CP)-. La prescripción de la pena, por su parte, extingue la responsabilidad 

criminal debido al transcurso de un determinado plazo de tiempo desde la imposición 

firme de la pena, o desde la interrupción de su cumplimiento, sin que la pena se ejecute 

o se acabe de ejecutar –arts. 133 y 134 CP-. Al igual que los conceptos no son iguales, 

tampoco lo es el fundamento de cada una de estas causas de extinción. 

 

2.2 EL FUNDAMENTO DE LA PRESCRIPCIÓN DEL DELITO:13 

 

Se puede considerar que tiene una triple vertiente, de diferente relevancia: El principio 

de necesidad de declaración de responsabilidad e imposición de pena, los principios 

constitucionales de seguridad jurídica y de derecho a un proceso sin dilaciones 

indebidas, y el derecho constitucional de defensa. 

 

Parece bien asentada la idea de que la ausencia de necesidad de pena constituye el 

argumento más significativo a favor de dar relevancia a la prescripción del delito. Esto 

es así porque los efectos que se han de perseguir con la declaración de responsabilidad 

y consecuente imposición de la pena se ven en la mayoría de las ocasiones 

notablemente afectados por el paso del tiempo. Si nos fijamos en los posibles efectos 

preventivo-generales a conseguir, sean de intimidación colectiva, sean de reforzamiento 

de las normas sociales, sean de reafirmación de la vigencia del ordenamiento, parece 

claro que éstos se atenúan o incluso desaparecen con el devenir temporal: Para que  

                                                           
13BRAMONT ARIAS – TORRES, LUIS ALBERTO, en su libro titulado “Manuel de Derecho Penal Parte 
Especial” – I Edición – Lima – Perú, pag. 234 – 240. 

http://www.monografias.com/trabajos15/metodos-creativos/metodos-creativos.shtml
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tales efectos funcionen es preciso que se mantenga en los ciudadanos una asociación 

cognitiva entre la realización del comportamiento delictivo y la posterior declaración de 

responsabilidad e imposición de pena, asociación que, sin embargo, resulta 

progresivamente más difícil a medida que el comportamiento delictivo se aleja en el 

recuerdo. Y lo mismo puede decirse respecto a los efectos preventivo-especiales 

susceptibles de perseguirse sobre el propio delincuente: Su eficaz intimidación será 

difícil de conseguir si se le declara responsable e impone una pena transcurrido un 

tiempo significativo tras su comportamiento, pues sentirá la reacción penal como una 

respuesta a destiempo y, por ello, injusta; en cuanto a los posibles efectos 

resocializadores o inocuizadores, deben quedar circunscritos al momento de la 

ejecución de la pena, momento procedimental al que todavía no hemos llegado. En 

cualquier caso, la necesidad de declarar la responsabilidad e imponer la pena varía 

significativamente según la importancia del delito, lo que explica incluso que ciertos 

delitos se consideren imprescriptibles. 

 

Por otro lado, el principio de legalidad material o de seguridad jurídica, reconocido en 

nuestra Constitución en sus arts. 9.3 y 25.1, así como el derecho fundamental a un 

proceso público sin dilaciones indebidas, recogido en el art. 24.2 de nuestra 

Constitución, se ven sin duda afectados por el retraso en la verificación de la 

responsabilidad penal y la eventual imposición de una pena: Cuando el transcurso del 

tiempo desde la comisión del delito supera ciertos términos se acentúa ilegítimamente 

en la persona imputada o susceptible de ser imputada la incertidumbre y la 

estigmatización ligadas necesariamente a un proceso penal a iniciar o ya iniciado pero 

interrumpido. Resulta razonable, por otro lado, que la legitimidad de mantener la 

incertidumbre o la estigmatización se gradúe temporalmente en función de la gravedad 

del delito cometido. 

 

Por último, no resulta inhabitual que el paso del tiempo dificulte progresivamente la 

posibilidad de obtener las pruebas precisas para verificar la responsabilidad de quien ha 

cometido el delito, de asegurar su fiabilidad o de permitir una valoración adecuada de 

ellas, lo que repercute sobre un cabal entendimiento del derecho fundamental a la 

defensa contenido en el artículo 24.2° de nuestra Constitución. Parece asimismo 

razonable que la obligatoriedad de correr esos riesgos se acompase a la gravedad del 

delito cometido. 

 

 

http://www.monografias.com/trabajos16/comportamiento-humano/comportamiento-humano.shtml
http://www.monografias.com/trabajos901/legalidad-moralidad-escision-moderna/legalidad-moralidad-escision-moderna.shtml
http://www.monografias.com/trabajos901/legalidad-moralidad-escision-moderna/legalidad-moralidad-escision-moderna.shtml
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2.3 LA PRESCRIPCIÓN DE LA PENA14 

 

No responde exactamente a los mismos fundamentos: El principio de necesidad de 

ejecución de la pena, junto con los principios constitucionales de seguridad jurídica y de 

derecho a un proceso sin dilaciones indebidas, éstos últimos con unos perfiles no 

coincidentes con los que poseen en la prescripción del delito, contienen los argumentos 

básicos. La razón basada en el derecho constitucional de defensa deja de tener el papel 

del que disfrutaba en la prescripción del delito, una vez que ya se cuenta con una 

sentencia firme, y sin perjuicio de su proyección sobre los incidentes de ejecución de 

pena. 

 

El principio de necesidad de ejecución de la pena no se identifica con el de declaración 

de responsabilidad e imposición de pena, aludido con motivo de la prescripción del 

delito, como lo prueban, entre otros argumentos, la existencia de instituciones como la 

de sustitución de una pena por otra –arts. 88 y ss CP-, la suspensión de la ejecución de 

la pena – arts. 80 y ss., 60, 99 y 4.4 CP- o el indulto –L. de 1870 con sus reformas-, 

casos todos ellos en los que, habiéndose considerado necesaria la declaración de 

responsabilidad e imposición de una pena, no se ha estimado preciso el cumplimiento 

de la pena impuesta, sea por su sustitución por otra, sea por su no ejecución provisional 

-que puede ser definitiva si se dan ciertas condiciones-, sea por hacerse gracia de ella. 

 

La ejecución de la pena puede no ser necesaria porque está ya no satisface 

debidamente las funciones preventivo-generales o preventivo-especiales. Por lo que se 

refiere a las primeras, las pretensiones de intimidación colectiva, reforzamiento de 

normas sociales o reafirmación de la vigencia del ordenamiento pueden verse afectadas 

por el devenir temporal de un modo más intenso aún que en los supuestos de 

prescripción del delito, tanto por el mayor periodo de tiempo transcurrido desde la 

comisión del delito como por los efectos preventivos que la propia sentencia 

condenatoria en sí misma ya produce.  

Por lo que se refiere a las segundas, es bien conocido que la intimidación individual se 

consigue en muchas ocasiones sobradamente con la misma sentencia condenatoria; a 

su vez, las pretensiones de resocialización o inocuización del delincuente pueden verse 

sustancialmente modificadas con el transcurso de un tiempo significativo desde la 

sentencia firme, dadas las variaciones que se pueden registrar durante ese periodo de  

 

                                                           
14GONZÁLES TAPIA, María Isabel. "La prescripción en el derecho penal", Madrid, 2003. 
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inejecución de la pena, sea en las circunstancias personales o el comportamiento del 

culpable, sea en la realidad social en que éste se desenvuelve. 

 

Los principios de seguridad jurídica y de derecho a un proceso- en este caso de 

ejecución de la pena- sin dilaciones indebidas ejercen su influencia sobre la prescripción 

de la pena a partir de consideraciones diversas a las formuladas respecto a la 

prescripción del delito. Ahora atienden al hecho de que el retraso en la ejecución de la 

pena repercute notablemente sobre el contenido aflictivo de ésta: En primer lugar, 

porque el efecto estigmatizador iniciado con la persecución penal, y que se ha visto 

significativamente reforzado por la condena firme, no puede ser neutralizado mediante 

el cumplimiento de la pena y la consiguiente liquidación de cuentas con la sociedad. En 

segundo lugar, porque la pena pendiente de ejecución impide al condenado desarrollar 

sin obstáculos su proyecto existencial o sus planes vitales en la medida que éstos, como 

es muy frecuente, se vean afectados por ella. Ambos fundamentos, peculiares de la 

prescripción de la pena, tienen un peso especial cuando el condenado se encuentra a  

disposición de la justicia y padece la lentitud de ésta en resolver los incidentes de 

ejecución que el condenado, en ejercicio de sus derechos, ha planteado. 

 

Ambos fundamentos, tanto el de necesidad de ejecución de la pena como el ligado a la 

seguridad jurídica y derecho a un proceso sin dilaciones indebidas, merecen una 

consideración matizada a tenor de la gravedad de la pena impuesta, de modo semejante 

a lo ya dicho respecto a la prescripción del delito. Sin embargo, el hecho de que en la 

prescripción de la pena estemos ante una condena firme, en lugar de ante una mera 

presunción de responsabilidad, como sucede en la prescripción del delito, hace que el 

transcurso del tiempo tarde más en tener efectos fundamentadores de la prescripción. 

 

2.4 CONSECUENCIA LÓGICA DE LA PRESCRIPCIÓN DEL DELITO Y LA DE LA 

PENA15 

 

Hace que respondan a conceptos y fundamentos diversos es que su regulación no sea 

coincidente. 

 

En efecto, es tradición de nuestro ordenamiento penal que ambas clases de prescripción 

se regulen como causas diversas de extinción de la responsabilidad criminal –art. 130  

                                                           
15MIXAN MASS, Florencio. "El debido Proceso y el Procedimiento Penal, Revista Vox Juris de la Universidad 
de San Martin Porres, 1995, lima. 

http://www.monografias.com/trabajos5/cuentas/cuentas.shtml
http://www.monografias.com/trabajos35/sociedad/sociedad.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/pmbok/pmbok.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/hanskelsen/hanskelsen.shtml
http://www.monografias.com/Derecho/index.shtml
http://www.monografias.com/trabajos15/logica-metodologia/logica-metodologia.shtml
http://www.monografias.com/trabajos13/admuniv/admuniv.shtml


27 
 

 

 

números 6 y 7 CP., y que ello se refleje luego en un articulado netamente separado, los 

arts. 131 y 132 CP para la prescripción del delito, y los arts. 133 y 134 CP para la 

prescripción de la pena. 

 

Esa distinta localización sistemática no tiene exclusivamente que ver con dificultades 

ligadas a la necesidad de operar con una institución, la prescripción, que tiene puntos 

de referencia distintos, el delito o la pena. Está asimismo vinculada al deseo de dotar de 

un contenido diverso a ambas modalidades. En efecto, resulta fácil percibir que la 

diversa regulación de los términos iníciales de cómputo va más allá de lo exigido por el 

diferente punto de partida –delito o pena-, que los plazos de prescripción del delito y de 

la pena son notablemente distintos, y que las previsiones de interrupción de una u otra 

prescripción y sus efectos son diferentes –arts. 131 a 134 CP. 

 

 

2.5 APLICACIÓN Y NO APLICACIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN16 

 

2.5.1 Prescripción para funcionarios públicos: duplicación del plazo. 

 

Por consideraciones político criminales y dogmáticas perfectamente razonables, el 

legislador ha duplicado el plazo de prescripción de la acción para los funcionarios 

públicos (delitos de infracción de deber). Ahora, no en todos delitos cometidos por 

funcionario público se duplica el plazo de prescripción; se duplica en aquellos ilícitos 

cometidos por funcionarios públicos que afecten "el patrimonio del estado o de 

organismos sostenidos por este". Ahora bien, en este punto habría que resolver la 

cuestión de ¿Cuál de los plazos se duplica para el funcionario? (solo el ordinario, el 

extraordinario, o ambos plazos a la vez), ya la respuesta no puede ser otra: que el plazo 

que se duplica en los supuestos de obligados especiales es el plazo ordinario, que se 

deduce de la propia lógica de duplicidad del plazo general y común a tenor de la 

regulación legal y de su ubicación sistemática. Así entonces, por un lado, si el máximo 

de la pena para un delito es 4 años, este plazo ordinario se duplica, y resulta 8 años, 

tiempo necesario para la prescripción -del plazo ordinario- de la acción (párrafo in fine, 

art. 80º CP). Y sin embargo, por otro lado, en los supuestos en la cual "se interrumpa" 

la prescripción por ilícitos cometidos por funcionarios públicos, al plazo ordinario ( 4  

                                                           
16ROXIN, Claus "Dogmática Penal y Política Criminal". Traductor y Editor Dr. Manuel A. Abanto Vásquez. 

IIDEMSA. Lima. 1998. 
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años) duplicado (8 años) debe añadirse el plazo extraordinario (2 años, mitad del 

ordinario). Con lo cual, el plazo de prescripción de la acción penal para un funcionario 

público en un delito cuya pena se prevé como máximo de 4 años, la prescripción surtiría 

efecto solo transcurridos 10 años. Esto significa, que el funcionario público no se libera 

(ni tiene por que liberarse) de la persecución penal del "plazo extraordinario" (párrafo in 

fine, art. 83º CP) muy independientemente al transcurso de la "duplicidad del plazo 

ordinario" (párrafo in fine, art. 80º CP). 

 

A efectos aclaratorios, hay que insistir que las reglas generales de la prescripción 

expuestas son las que se imponen a los "obligados especiales" en los supuestos de 

delitos de funcionarios públicos, con la salvedad que para los funcionarios públicos, el 

"plazo ordinario" de prescripción se "duplica" por imperativo legal (párrafo in fine, art. 

80º CP). Por lo tanto, si se "interrumpe" la prescripción, se dejará sin efecto todo el plazo 

transcurrido, y para un delito cuya pena máxima es 4 años, los 10 años que requiere 

"en todo caso" para prescribir, se empezarán a computar a partir del día siguiente de la  

interrupción con el auto que da inicio al proceso penal contra el funcionario. Algunos por 

menores de esta exposición ayudan a distinguir de la siguiente manera, por ejemplo: 

 
a)  Si el delito de tráfico de influencias, conminado con una pena máxima de 4 años, fue 

cometido por funcionario público el 06 de marzo de 1998, el plazo ("duplicado el 

ordinario" y sumado el "extraordinario", todo caso) de prescripción de la acción penal 

tendría efecto solo después de transcurridos los 10 años, computados siempre a partir 

del auto de procesamiento penal. Esto, porque la cualidad de funcionario público duplica 

el plazo extraordinario al cómputo total. 

 

b)  Hay que acotar también que como la prescripción opera de modo personalizado para 

cada interviniente (autor o partícipe), ello implica que la prescripción de la acción para 

Vladimiro Montesinos hubiera surtido efecto por hechos cometidos el 06 de marzo de 

1998, recién el 26 de mayo de 2011. y precisamente, esta fecha de prescripción se 

explica porque el periodo transcurrido desde el 06 de marzo de 1998 (momento de 

comisión del ilícito) hasta el 25 de mayo de 2001 (fecha de apertura de instrucción penal 

contra montesinos) quedo sin efecto computable por la interrupción de la prescripción, 

y sólo se inicia nuevo cómputo del plazo prescriptivo a partir del 26 de mayo de 2001, 

que conforme a la aplicación de la regulación de la prescripción antes apuntada, surtiría 

efecto transcurridos 10 años después, por la cualidad especial de funcionario público. 
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Ahora bien, lo que queda claro es que la valoración de la prescripción de la acción penal 

en todo caso, siempre debe discriminar la forma de la intervención delictiva (autor o 

partícipe) y la cualidad o circunstancia personal de los imputados. Y a pesar de que la 

prescripción no está vinculada directamente al injusto, sino más bien a la persecución 

penal del hecho en sí misma, ella no limita distinguir las formas de intervención delictiva 

en la cual pueda determinarse y valorarse si la acción penal prescribió o no. 

 

La calificación distintiva de las formas delictivas, es propia de una valoración que se 

hace en el momento de la vinculación de la intervención delictiva con el injusto típico, y 

ello, procesalmente se realiza, aunque aún de manera previa con el auto de apertura de 

instrucción, o en las respectivas ampliaciones procesales de nuevas imputaciones. Sin 

embargo, esta distinción se da ya por hecha (previamente) al momento de la valoración 

de la prescripción. 

 

Si bien el propio legislador en el texto punitivo equipara las penas del instigador con las 

del autor, esto no quiere decir, que ambos intervinientes en el delito, tengan la misma 

cualidad, ni que todas sus consecuencias sean aplicables por igual a ambos. Ello, por 

ejemplo, no puede aplicarse de igual modo y siempre en la prescripción de la acción 

penal. La determinación legal de igualar las penas para el autor y el instigador (o el 

cómplice necesario) solo constituye una valoración que considera la gravedad e 

importancia del aporte del instigador a la realización del injusto. Debe quedar 

completamente claro que la equiparación legal de penas no confiere la misma 

naturaleza interventiva al autor e instigador, ambos intervienen en modo y con aportes 

distintos a la realización del injusto, aunque la diferencia es más estrictamente 

cuantitativa, en cuanto a su aporte. Que, legalmente, se haya decidido equiparar las 

penas de ambos intervinientes (instigador y autor) en el ilícito, no es más que una 

decisión política criminal que no debe llevar a controversias ni confusiones la aplicación 

de la prescripción. Así, entonces, la equiparación de la pena del instigador con la del 

autor, es apenas el dato principal (y no único) a valorar para determinar individualmente 

la prescripción de la acción penal. No puede haber prescripción igual para todos cuando 

hay distintas cualidades o circunstancias personales de los intervinientes, por tanto, 

tampoco puede haber una prescripción igual para todos aun cuando sea el hecho 

cometido en colectividad de intervinientes. Y esto, claro está, ocurre cuando hay 

interrupción de la acción penal para los intervinientes en el delito, en momentos distintos. 

 

 

 

http://www.monografias.com/trabajos11/fuper/fuper.shtml
http://www.monografias.com/trabajos13/libapren/libapren.shtml
http://www.monografias.com/trabajos36/naturaleza/naturaleza.shtml
http://www.monografias.com/Politica/index.shtml


30 
 

 

 

2.5.2 Otras prescripciones determinadas en la ley17 

 

Se describe los supuestos en los cuales la regulación penal del art. 80º CP establece 

reglas legales para la prescripción de la acción penal, así, por ejemplo: en caso que 

haya concurso de delitos, la acción penal prescribe separadamente en el plazo 

establecido para cada uno [párrafo segundo]. Para los casos en la cual haya concurso 

ideal de delitos, la acción penal prescribe cuando transcurra un tiempo igual al máximo 

de la pena para el delito más grave [párrafo tercero]. En los delitos que merezcan penas 

distintas a la pena privativa de libertad, la acción prescribe a los 3 años. Esta 

prescripción está prevista para los delitos que prevén penas restrictivas de libertad, 

limitativas de derechos y multa [párrafo quinto]. También con cierta oscuridad en la 

técnica legislativa se establece que: "la prescripción, no será mayor de 20 años. Si la 

pena máxima fuera la de cadena perpetua, la acción penal se extingue a los 3 años 

[párrafo cuarto]. Aquí el sentido interpretativo de la institución de la prescripción, 

considerando su finalidad, sistemática y contenido, debe entenderse a que ningún caso 

la acción penal podrá ser mayor de 20 años, si antes de ese periodo no se judicializó 

formalmente la acción penal (art. 80 CP). 

 

Ahora bien, los plazos de prescripción se reducen a la mitad, cuando el agente tenía 

menos de 21 o más de 65 años al tiempo de comisión del hecho punible (art. 81º CP). 

Esta reducción de plazos a la mitad del máximo de la pena, tiene consecuencias 

distintas, según el grupo de casos al que se aplique, así por ejemplo: 

 

a) Cuando quien, con fecha 06 de marzo de 1998, poseyendo menos de 21 o más de 

65 años cometa el ilícito de tráfico de influencias cuya pena máxima es 4 años -siempre 

según el texto legal a hoy modificado-, el plazo ordinario de prescripción se reduce a 

mitad, quedando en 2 años; con lo cual prescribe la acción el 06 de marzo de 2000. 

Pero ello solo si antes de los 2 años de plazo, no se hubiera abierto proceso penal en 

su contra.  

 

b) En cambio, si en el mismo supuesto, por el mismo ilícito de 06 de marzo de 1998, se 

abriera proceso penal el 5 de marzo de 2000 (suponiendo una fecha cualquiera), este 

acto jurisdiccional interrumpiría la prescripción y dejaría sin efecto el tiempo transcurrido, 

con lo cual empezaría un nuevo cómputo del plazo de prescripción. Y como en todo 

caso, para los supuestos en los cuales haya interrupción de la prescripción, se tiene en  

                                                           
17PEÑA CABRERA FREYRE “CÓDIGO PENAL COMENTADO” – II Edición, Lima – Perú. 
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consideración el plazo ordinario "reducido a mitad" -de 4 años queda en 2 años- (art. 

81º CP), a la misma que se le suma el plazo extraordinario -1 año- (art. 83º CP). Aquí 

en este supuesto, el plazo (ordinario y extraordinario) "reducido a la mitad" de 

prescripción quedaría en 3 años, el cual es computado como un nuevo plazo de 

prescripción a partir del momento (día siguiente) de la interrupción. Entonces, si se 

"interrumpió" la prescripción el 5 de mayo de 2000, se inicia el nuevo computo del plazo, 

el 6 de marzo de 2000, prescribiendo la acción penal, en todo caso, el 06 de marzo de 

2003, para los imputados restringidos que tienen menos de 21 o más de 65 años (en 

este sentido, la regulación de la interrupción de la prescripción: primer, segundo y cuarto 

párrafo, art. 83º CP). 

 

2.5.3 Derecho de renuncia a la prescripción18 

 

La aplicación de las reglas generales de la prescripción, distinguiendo los amplios 

grupos de casos, racionaliza la aplicación correcta del instituto de la prescripción e  

 

impide la impunidad de los delitos, posibilitando determinar la responsabilidad penal o 

no de los procesados. Este es el sentido jurídico-dogmático para soluciones justas, y es 

el sentido de la ratio legis de la prescripción en la codificación penal. 

 

Como ya se anotó con anterioridad, la resolución de prescripción de la acción penal no 

es una declaración de la inocencia del procesado, tampoco de condena claro está. Sin 

embargo, muchas veces algunos "interesados" pretenden dotarle alguna calidad 

próxima (o igual) a una resolución de inocencia, pero nada más lejos de la naturaleza 

declarativa de inocencia. Así, por ejemplo, puede que el ilícito cometido a la luz de los 

hechos y pruebas sea evidente (que con seguridad conllevará a la condena), pero que 

por transcurso de un plazo determinado surte efecto la prescripción, archivándose el 

caso. Es decir, en el procedimiento de algunos casos puede suceder que sólo haya 

faltado tiempo procesal para declarar la condena penal del procesado (o incluso se le 

haya absuelto). 

 

Por ello, existe el derecho del imputado de renunciar a la prescripción de la acción penal 

(art. 91º CP). Puesto que quien es y se siente inocente, tiene la vía legal para que 

judicialmente se le declare inocente y absuelva los cargos imputados. La consagración 

de este derecho, constituye una innovación importante del legislador peruano que  

                                                           
18GONZÁLES TAPIA, María Isabel. "La prescripción en el derecho penal", Madrid, 2003. 
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reconoce el derecho de la persona procesada a renunciar a la prescripción de la acción 

penal. 

 

Naturaleza jurídica 19 

 

La prescripción es una institución jurídica en virtud de la cual el transcurso del tiempo 

genera ciertos efectos respecto de los derechos o facultades de las personas o en 

cuanto el ejercicio de ciertas facultades de parte de la administración pública, como el 

ejercicio de su facultad punitiva que tiene efectos respecto de los particulares. 

 

Sobre la naturaleza jurídica de la prescripción existen dos interpretaciones; una 

restrictiva que concibe esta institución de naturaleza carácter procesal, fundada en 

razones de seguridad jurídica y no de justicia intrínseca, cuya aplicación se haga 

depender de la concurrencia del elemento subjetivo de abandono o dejadez en el 

ejercicio de la propia acción y, otra, que es contraria a la primera, que considera a la 

prescripción como institución de naturaleza sustantiva o material, fundada en principios  

de orden público, interés general o de política criminal que se reconducen al principio 

de necesidad de la pena, insertado en el más amplio de intervención mínima del Estado 

en el ejercicio del ius puniendi, concepción según la cual la aplicación de la prescripción 

depende exclusivamente de la presencia de los elementos objetivos de paralización del  

procedimiento y transcurso del plazo legalmente establecido, con independencia y al 

margen de toda referencia a la conducta procesal del titular de la acción penal. 

 

La primera de dichas construcciones conceptuales es característica del derecho privado 

y la segunda más acorde con la finalidad del proceso penal, y así lo declara 

constantemente la Jurisprudencia. 

 

Desde que la Jurisprudencia admitió de forma unánime la naturaleza material y no 

procesal de la prescripción en materia penal, la alegación de la prescripción dejó de 

estar reservada exclusivamente al artículo de previo pronunciamiento, sino que por su 

naturaleza material puede apreciarse de oficio y ser alegada en cualquier fase del 

proceso, antes o después del juicio oral, en la sentencia, en el recurso, etc. 

 

 

                                                           
19ROXIN, Claus "Dogmática Penal y Política Criminal". Traductor y Editor Dr. Manuel A. Abanto Vásquez. 
IIDEMSA. Lima. 1998. 
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Clases de prescripción 

 

 Prescripción ordinaria 20: 

 

Cuando la máxima pena transcurre sin interrupción: Ej.: Juan Pérez comete un delito de 

hurto el 1° de enero del 2004 y desaparece y regresa el 2 de enero del 2006, entonces 

se extingue. 

El término de la prescripción se interrumpe con cualquier acto que practique el ministerio 

público o el juzgado. 

 

Cuando se interrumpe la prescripción los términos que correrán se dejan sin efecto y se 

vuelve a contar de nuevo hasta que sobrepase en la mitad del término ordinario. 

 

 Prescripción extraordinaria 21: 

 

Cuando se interrumpe la prescripción. 

 

La prescripción de la acción penal no extingue la acción civil reparatorio solo la pena o 

persecución de la pena. 

En los delitos instantáneos se computa desde su comisión. 

Ej.: Ultraje carnal. 

 

En los delitos permanentes se computa desde que cesa la permanencia en el tiempo. 

Ej.: Secuestro. 

En los delitos conexos o complejos o concurso real un sujeto comete varios hechos en 

tiempos y lugares diferentes. 

Ej.: Juan Pérez roba, viola, estafa. 

Esto prescribe c/u en su respectivo delito. 

Cuando se trata de funcionarios públicos que cometen un agravio del patrimonio del 

Estado la prescripción se aumenta en la mitad. 

Ej.: Peculado 

Cuando se trata de inculpados con incapacidad relativa aquellos de 18 a 21 años se 

reduce a la mitad. 

                                                           
20MIXAN MASS, Florencio. "El debido Proceso y el Procedimiento Penal, Revista Vox Juris de la Universidad 
de San Martin Porres, 1995, lima. 
21Idem. 
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2.2. VARIABLES. 

Variable Independiente: Delitos de Contaminación Ambiental.  

Variable Dependiente: Excepción de Prescripción Extintiva en Delitos 

Ambientales. 

 

2.3. SUPUESTOS. 

 

- El correcto cómputo de plazos para declarar fundada la excepción de la acción 

penal. 

- La contaminación ambiental en los delitos penales. 

- Delitos ambientales dentro de la legislación peruana. 
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CAPÍTULO III 

 

METODOLOGÍA 

 

3.1. MÉTODO DE INVESTIGACIÓN. 

 

La   presente   investigación    se enmarca   dentro   del   nivel   de investigación 

DESCRIPTIVA EXPLICATIVA. 

 

3.2. MUESTRA. 

 

La muestra de estudio estuvo constituida por la Casacón N° 383-2012-La 

Libertad – Delitos de Contaminación Ambiental. 

 

3.3. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS. 

 

Las técnicas a utilizarse en el presente trabajo de investigación son las que a 

continuación se detallan: 

ANÁLISIS DOCUMENTAL, con esta técnica se obtendrá la información sobre 

la Casación N° 383-2012-LA LIBERTAD. 

- Constitución Política Del Perú. 

- Reglamento del Medio Ambiente. 

- Código Penal Peruano – Delitos Contra el Medio Ambiente. 

- Ley de Pasivos Ambientales. 

 

     3.4.   PROCEDIMIENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS. 

Para la recolección de datos se realizó las siguientes actividades: 

1. Se solicitó la casación al Catedrático responsable del Programa de 

titulación de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la UCP. 

2. Luego se realizó el análisis de la Casación N° 383-2012-LA LIBERTAD, 

desde el punto de vista normativo y legal mediante el método deductivo 

partiendo desde el marco constitucional general al específico. 

3. Se procedió posteriormente a la elaboración de los resultados encontrados. 

4. La recolección estuvo a cargo de la autor del método de caso. 
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5. El procesamiento de la información se realizó mediante el uso de la 

constitución política del Perú (1993), Código Procesal Penal y Normativas 

Ambientales. 

6. Durante toda la recolección de información se aplicaron los principios éticos 

y valores. 

 

3.4. VALIDEZ Y CONFIABILIDAD DEL ESTUDIO. 

 

Los instrumentos utilizados no fueron sometidos a validez y confiabilidad, por 

tratarse de instrumentos documentarios, exentos de mediciones y por tratarse 

de una investigación de tipo descriptivo con respecto a la Casacón N° 383-2012-

LA LIBERTAD. 

 
     3.5.  PLAN DE ANÁLISIS, RIGOR Y ÉTICA. 

En todo momento de la ejecución del anteproyecto, se aplicó los principios de 

la ética, así como los valores de la puntualidad, orden y se tuvo en cuenta la 

confidencialidad, anonimato y privacidad. 
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CAPÍTULO IV 

 

RESULTADOS 

 

 

Como se sabe, tradicionalmente se reconocen dos tipos de omisión. En la omisión 

propia o pura, el legislador establece expresamente la norma de mandato (lo que en 

determinada circunstancia se está obligado a hacer), configurándose el delito cuando el 

agente omite la acción debida. El mero incumplimiento de dicha obligación perfecciona 

el delito; con lo cual, esta clase de omisión no requiere la producción de un resultado 

separado espacio temporalmente del comportamiento mismo. Es más, de producirse 

este (p. ej. la muerte), el delito – de peligro− no podría ser reconducido a un delito de 

lesión (p. ej. homicidio). 

 

La estructura o los elementos de esta forma de omisión son: 
 

a. La situación generadora del deber de actuar (v. gr. encontrar a alguien en grave 

peligro; detección de una transacción sospechosa). 

 

b. No realización de la conducta debida (no auxiliar ni pedir ayuda; no comunicar a 

Inteligencia Financiera la existencia de una transacción sospechosa). 

 

c. Capacidad o posibilidad de realizar la acción esperada 
 

La omisión impropia, por otro lado, no está prevista expresamente en la ley, pero se 

construye a partir de un tipo comisivo. De ahí que también se la conozca con el nombre 

de comisión por omisión. Valorativamente, la omisión se equipara a la comisión del 

hecho, ambas tienen idéntico o similar grado de injusto. Así pues, da lo mismo que una 

madre mate a su hijo recién nacido asfixiándolo con una almohada (forma comisiva) o 

no dándole de lactar (omisión impropia). Y es que al garante (la madre) se le exige evitar 

un resultado típico cuando este sea evitable. 

 

En este orden de ideas, los presupuestos de la comisión por omisión son: 
 

a. Que el agente tenga una posición de garante. 
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b. Que exista la posibilidad de evitar el resultado. 
 
 
c. La producción del resultado típico (sea este de lesión o de peligro concreto). 
 

Pues bien, la Sala consideró que estamos ante un delito de naturaleza omisiva. Para 

ello, previamente determinó que el tipo penal contiene “tres verbos rectores”, a saber 

“infringir”, “contaminar” y “verter”; a lo que añade que “dichos verbos rectores se 

producen con la infracción de las normas que regulan la protección ambiental, causando 

o pudiendo causar un perjuicio o alteración a la flora, fauna, recursos hidrobiológicos, 

es decir que la responsabilidad penal en materia ambiental nacerá fundamentalmente 

de un incumplimiento del deber de actuación y el peligro nace de la omisión de los 

dispositivos o normas ambientales” (fundamento de derecho n° 4.7). 

 
Más específicamente, señala que “nos encontramos ante un tipo penal en blanco, en 

tanto que el legislador condiciona la tipicidad penal de la conducta a una desobediencia 

administrativa (la Ley número veintiocho mil doscientos setenta y uno, del dieciséis de 

agosto de dos mil cinco, en la que regula los pasivos ambientales de la actividad minera), 

como indicador de una fuente generadora de peligro gro y/o riesgo, el cual debe ser 

potencial, idóneo y con aptitud suficiente para poder colocar en un real estado de riesgo 

a los componentes ambientales, sin necesidad de advertirse un peligro concreto para la 

vida y la salud de las personas” (fundamento de derecho N° 4.6) 
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CAPÍTULO V 

 

DISCUSIÓN 

 

Conviene, para esta investigación, referirnos al concepto casi uniforme, que han 

delineado de la prescripción, tanto el poder Legislativo, la doctrina y la jurisprudencia 

ordinaria como la constitucional. El código Penal, promulgado por decreto legislativo Nº 

635, el 8 de abril de 1991, en su exposición de motivos se refiere a la prescripción de la 

acción penal, como una causa extintiva que merece destacarse, y que opera por el 

transcurrir del tiempo. 

  

La Corte Suprema a través de la sentencia en análisis, establece que el agente puede 

realizar el tipo penal de contaminación ambiental previsto en el artículo 304 del código 

penal, no sólo a través de una acción determinada, pese a que en el tipo penal se 

describen como verbos rectores acciones específicas; sino a través de una omisión que 

se verifica cuando el agente al tener el deber de impedir la realización de un hecho o de 

evitar que se cree un peligro inminente no lo hace. En ese sentido, considero que 

conforme con el artículo 13 del código penal no existe mayor discusión al respecto, 

puesto que en la medida que la omisión en el cumplimiento de un deber genera el acto 

contaminante, es adecuado hablar que el delito de contaminación ambiental se puede 

realizar por omisión siempre y cuando exista un acto contaminante, o un peligro concreto 

de contaminación, pues en caso contrario se trataría de una infracción administrativa. 

 

No obstante, sí hubiera sino conveniente que la Sala Suprema se pronuncie acerca de 

la adecuada forma en que se debe realizar una imputación por omisión de un deber que 

trae como consecuencia un acto contaminante, más aun cuando el cumplimiento del 

deber le corresponde a una persona jurídica, teniendo en cuenta que en muchos casos 

la imputación recae contra el representante legal de la persona jurídica, por el sólo 

hecho de serlo, sin verificarse preliminarmente si en concreto tenía el deber que se le 

imputa haber infringido. 

 

Desde mi punto de vista, a la luz de lo previsto en el artículo VII del título preliminar del 

Código penal, y lo previsto en los artículos 314-A y 27 del código penal, la atribución de 

una conducta omisiva por el delito de contaminación ambiental, no resulta correcta si se 

realiza por el solo hecho de ser representante legal de quien tiene es titular del deber,  
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teniendo en cuenta que la persona jurídica titular del deber no responde penalmente, 

por tanto, resulta necesario que la persona imputada haya recibido específicamente el  

deber que se cuestiona haberse infringido, y que dicha infracción haya afectado u 

originado un peligro concreto de afectación al medio ambiente. 

 

Por otro lado, la Sala Suprema refiriéndose al caso en concreto, establece que el delito 

de contaminación ambiental cuando se configura por la omisión del agente es de 

consumación permanente. El sustento que señala la Sala Suprema para concluir que 

en el caso en concreto el delito de contaminación ambiental cometido por omisión es de 

consumación permanente, es que la conducta omisiva - de no implementar el plan de 

pasivos ambientales - se ha extendido temporalmente por propia voluntad del autor, 

conducta atribuible dada la probabilidad de que el daño resulte irreparable, no siendo 

necesario demandar un daño efectivo sino potencial; en ese sentido, se desprende que 

la Sala Suprema a través de dicho razonamiento asume que en todos los casos que se 

verifica una infracción u omisión al cumplimiento de una norma de naturaleza ambiental 

se crea un peligro potencial o concreto de afectación al bien jurídico protegido, por tanto, 

se configura el delito de contaminación ambiental. 

 

Sin embargo, desde nuestro punto de vista dicho razonamiento no toma en cuenta que 

la infracción de una norma administrativa de naturaleza ambiental de ninguna forma 

puede constituir de forma automática la creación de un peligro concreto o potencial de 

afectación del bien jurídico medio ambiente, ni mucho menos, la configuración del delito 

de contaminación ambiental, porque en caso contrario se estaría inobservando lo 

previsto en el artículo IV del título preliminar del código penal, que señala expresamente 

que se precisa de la lesión o puesta en peligro de bienes jurídicos tutelados, por tanto, 

para concluir que la conducta omisiva de no cumplir con un deber impuesto por una 

norma administrativa de carácter ambiental constituye delito de contaminación 

ambiental resulta necesario que se verifique no solo la probabilidad de que exista un 

peligro concreto o peligro de resultado, sino se requiere que la acción u omisión tenga 

la proximidad suficiente de causar una lesión concreta al bien jurídico protegido, y no 

solo basta la peligrosidad abstracta de la conducta, más aún si el tipo penal exige un 

grave daño o alteración al ambiente, en tal sentido, una interpretación contraria afectaría 

el principio de legalidad, lesividad y ne bis indem, dado con lo expuesto por la Sala 

Suprema podría afirmarse que las infracciones a las normas administrativas de  
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naturaleza ambiental por sí constituyen delito de contaminación ambiental y a su vez 

son infracciones administrativas propiamente dichas. 

 

Ahora bien, también se evidencia que la Sala Suprema al afirmar que el delito de 

contaminación ambiental cometido por omisión es de consumación permanente y que 

se consuma cuando el agente obtiene la aprobación del plan de remediación de pasivos  

ambientales, no toma en cuenta que la clasificación de delitos como permanentes, 

instantáneos, instantáneos con efectos permanentes, y continuados, se fundamenta 

básicamente en la duración de la ofensa al bien jurídico atacado y en la posibilidad que 

tiene el agente de hacer cesar el estado de antijurídico por su actuación voluntaria, 

siendo precisamente ésta última característica lo que diferencia al delito permanente 

con el delito instantáneo con efectos permanentes, donde la lesión del bien jurídico es 

instantáneo y lo que perdura son las consecuencias de la infracción con independencia 

de la voluntad del sujeto, en ese sentido, en el caso en concreto no resulta correcto que 

la Sala Suprema afirme que el delito de contaminación ambiental se consuma cuando 

la autoridad competente aprueba el plan de remediación de los pasivos ambientales, 

teniendo en cuenta que dicha conducta no dependería del autor, sino de un tercero, en 

tal sentido, la consumación se habría producido en el momento que el autor realiza la 

acción de presentación del plan de remediación de pasivos ambientales, es decir, hasta 

dicho momento el autor vulneraría el bien jurídico protegido y habría prolongado 

voluntariamente el estado antijurídico, pues en adelante lo que perduraría sería las 

consecuencias de la infracción lo que no dependería ya de la voluntad del autor, pues 

una vez presentado el plan de aprobación sería la autoridad competente quien tendría 

el dominio de los hechos para su implementación y cesar las consecuencias de la 

infracción. 

 

De lo afirmado por la Sala Suprema, de ninguna forma se puede inferir que el delito de 

contaminación ambiental en su modalidad comisiva es de consumación permanente, -

nos queda claro que haber calificado el delito de contaminación ambiental en su 

modalidad omisiva como de consumación permanente se realizó únicamente para 

aplicación de dicho caso en concreto-, puesto que una interpretación en dicho sentido, 

no resistiría análisis alguno teniendo en cuenta que la estructura del delito de 

contaminación ambiental en su modalidad activa exige para su consumación acciones 

concretas como realizar descargas, emisiones, filtraciones, vertimientos que causen o 

puedan causar un perjuicio, alteración o daño grave al ambiente, donde la lesión del 

bien jurídico es instantáneo y lo que perdura son las consecuencias de la acción con 

independencia de la voluntad del autor. 
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Por otro lado, la Sala Suprema, remitiéndose al Acuerdo Plenario N° 4-2007/CJ-116 deja 

claro una vez más que el juzgador de acuerdo a sus facultades puede realizar una 

correcta adecuación de la conducta al tipo penal, inclusive desvinculándose de la 

calificación jurídica propuesta por el fiscal en su acusación fiscal, estableciendo con ello 

que sólo el marco fáctico resulta intangible. Asimismo, precisa que el juez tiene la 

potestad de corregir la calificación jurídica en cualquier estado inclusive en la sentencia 

condenatoria, por lo que no resultaría amparable lo alegado por el fiscal que sostiene 

que en una excepción de prescripción no se podría afectar la calificación jurídica. 

 

Finalmente, la Sala Suprema con respecto a la suspensión del plazo de prescripción 

aplica lo ya aclarado mediante Acuerdo plenario N° 3-2012/CJ-116 y define 

expresamente que la suspensión del plazo prescriptorio no es indeterminado o ilimitado, 

sino que éste tiene como límite un tiempo equivalente al plazo ordinario de prescripción 

más una mitad de dicho plazo, aplicando inclusive dicha interpretación en el caso 

concreto, lo que nos lleva a concluir que en el efecto la suspensión prevista en el artículo 

339.1 del código procesal penal, es más bien una causal de interrupción, y que en 

concordancia con lo establecido en el artículo 83 del código penal, la acción prescribe 

en todo caso cuando el tiempo transcurrido sobrepasa en una mitad el plazo ordinario 

de prescripción. 
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CAPÍTULO VI 

 

CONCLUSIONES 

 

 La Sala Suprema establece que el agente puede realizar el tipo penal de 

contaminación ambiental previsto en el artículo 304 del código penal, no sólo a 

través de una acción determinada, pese a que en el tipo penal se describen como 

verbos rectores acciones específicas; sino a través de una omisión que se 

verifica cuando el agente al tener el deber de impedir la realización de un hecho 

o de evitar que se cree un peligro inminente no lo hace. Asimismo, establece que 

el delito de contaminación ambiental es su modalidad omisiva es de 

consumación permanente. 

 

 Contrario a lo señalado por la Corte suprema, sostenemos que la infracción de 

una norma administrativa de naturaleza ambiental de ninguna forma puede 

constituir de forma automática la creación de un peligro concreto o potencial de 

afectación del bien jurídico medio ambiente, ni mucho menos, la configuración 

del delito de contaminación ambiental, sostener lo contrario afecta los principios 

de lesividad, legalidad y ne bis in ídem.   

 

 La causal de suspensión prevista en el artículo 339.1 del código procesal penal, 

es más bien una causal de interrupción, por lo tanto, en aplicación de lo 

establecido en el artículo 83 del código penal, la acción prescribe en todo caso 

cuando el tiempo transcurrido sobrepasa en una mitad el plazo ordinario de 

prescripción. 

 

 Como se ha observado, la prescripción que aplica la jurisprudencia está basada 

esencialmente en el simple cómputo de plazos a partir del momento del hecho 

consumado, y es la consecuencia del fácil recurso al que recurren los imputados 

para hacer archivar los procesos en su contra. Y ello debe y tiene que cambiar 

para bien de la justicia, porque además la prescripción no es solo aquel sencillo 

cómputo de plazos referidos, sino es una institución un tanto más compleja. Por 

ello, si hay una adecuada aplicación del instituto de la prescripción, si una 

persona imputada posee suficiente elementos de juicio y probatorios para 

determinar una sentencia absolutoria, debería renunciar a la prescripción, claro 

que para ello se requiere poseer confianza en la administración de justicia. 

http://www.monografias.com/trabajos36/administracion-y-gerencia/administracion-y-gerencia.shtml
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 Se ha realizado un breve análisis del delito de contaminación ambiental prescrito 

en al artículo 304° de CP, y hemos podido apreciar que existen problemas de 

dogmática penal, de política criminal y de Derecho penal, que afectan la 

estructura típica del tipo, y por tanto su aplicación, desde la excesiva remisión a 

la norma administrativa hasta la gran dificultad que se presenta para probar el 

daño ambiental. Todo ello, trae como consecuencia que, pese a que la 

criminalidad ambiental en los últimos años se ha incrementado, no existan casos 

(o simplemente no exista un solo) caso en el que un hecho delictivo contra el 

ambiente haya sido sancionado de manera ejemplar. 

 

 Tal como está prescrito el tipo penal, se hace casi imposible la configuración del 

tipo penal lo que da pie a que se incrementen los hechos delictuosos contra el 

ambiente, en el que el Derecho penal solo está cumpliendo una mera “función 

simbólica” antes que una función de prevención general. Creemos que el tipo se 

tiene que reestructurar, no enfocándolo como un tipo de lesión, sino que sería 

necesario que el Derecho penal adelante sus barreras de protección en el tema 

de protección al ambiente. Ya que, aunque pecando de reiterativo, el ejercicio de 

los demás derechos fundamentales no va ser posible en un ambiente 

desgastado y contaminado. 

 

 El Derecho penal tiene que responder a las nuevas exigencias que la sociedad 

moderna exige. El Derecho penal ambiental no tiene porque quedar petrificado 

con instituciones jurídicas que responden tan solo a protección de bienes 

jurídicos de corte individualista. La protección penal del ambiente exige un 

cambio tanto en la forma de tipificar los delitos contra el ambiente como un 

cambio de mentalidad en los operadores de justicia. Con esto no pretendemos 

encontrar en el Derecho penal ambiental la panacea para la solución de 

problemas ambientales, sino más bien, que dado el estadio en el que le toque 

intervenir, este sea operativo y eficaz, y no meramente simbólico. 

 

 No parece acertado interpretar que el solo incumplimiento de normas 

administrativas sobre protección del medio ambiente supone una modalidad 

omisiva prevista por el tipo penal de contaminación ambiental (art. 304 del 

Código Penal). Dicha infracción carecería de un suficiente desvalor de acción y 

de resultado como para conformar un comportamiento penalmente relevante. 
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 De este modo, se entiende que el delito de contaminación ambiental se configura 

a través de la realización de vertidos o descargas de manera prohibida 

(excediendo de los límites de lo tolerado) siempre que ocasionen un determinado 

resultado (sea este de lesión o de peligro concreto) que implique un menoscabo 

efectivo o próximo sobre algunos de los elementos componentes del ambiente. 

Se trata, en consecuencia, de un delito de consumación instantánea. 

 

 Consecuentemente, el cómputo del plazo de prescripción del delito de 

contaminación se iniciará a partir del día en que se consumó el delito, y no desde 

que cesó la permanencia. 

 

 El delito de contaminación puede quedar configurado como un delito continuado, 

pero este se asienta sobre la base de la perpetración reiterada de la conducta 

típica (provocar o realizar vertidos o emisiones), no sobre el incumplimiento de 

una disposición administrativa. En estos casos, el plazo de prescripción 

empezará “desde el día en que terminó la actividad delictuosa”. 

 

 La suspensión del curso de la prescripción por la Formalización de la 

Investigación Preparatoria no puede ser ilimitado ni prolongarse más allá de un 

tiempo acumulado equivalente al plazo ordinario más una mitad de dicho plazo. 

La Sala, en esto, parece alinearse con aquella postura doctrinal que entiende 

que la suspensión del plazo de la prescripción prevista en el art. 339 inc. 1 del 

Código Procesal Penal de 2004 constituye un supuesto de interrupción de la 

acción penal. 
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CAPÍTULO VII 

 

RECOMENDACIONES 

 

 La exigencia Jurídica de poder determinar  más acertadamente, en que momento 

el bien jurídico protegido “medio ambiente”, se encuentra en un estado de 

potencial peligro frente al incumplimiento de normas de extra penales. 

 

 La necesidad de determinar cuando el incumplimiento de una norma de carácter 

administrativo es merecedora de una sanción penal, indistintamente de la 

posible sanción administrativa. 

 

 La exigencia  de establecerse sanciones más drásticas por parte del Estado, 

tanto de sanciones penales como administrativas al sujeto, ya sean personas 

naturales o jurídicas, que incurran en la comisión de estos Delitos, ya que la 

posible afectación al medio ambiente, afectaría también directamente a la propia 

sociedad, cuyos posibles daños podrían ser irreversibles e irreparables. 

 

 La necesidad de Implementar un programa social permanente por parte del 

Estado que refleje la gran importancia del Derecho Ambiental,  la necesidad de 

tener un ambiente equilibrado y sano, así como de las graves consecuencias 

generadas ante el incumplimiento de las normas relativas al Medio Ambiente, los 

mismos que pueden conllevar a problemas serios de salud en una población e 

incluso terminar con la muerte. 
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CAPÍTULO IX 

 

ANEXOS 
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